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Pregunta Nº1: El ESIA señala que el proyecto se ejecutará en un terreno con una 

superficie total de 1 ha + 5000 m2 y se estima un área total de construcción de 

9,588.45 m' , no obstante, no se incluye el área a trabajar para los accesos y salidas 

al proyecto, por lo tanto: 

• Cuál es el área a impactar (m2) con los trabajos en la servidumbre. 

•  Aportar coordenadas DATUM WGS84 

 

Respuesta Nº1: Para el área a a trabajar para los accesos y salidas al proyecto, se 

considera según los documentos constructivos adjuntos a esta respuesta: 

 

• El área a impactar con los trabajos en la servidumbre es de 3,855 m2  

• Las coordenadas UTM (DATUM WGS84) son: 

Punto Este Norte 

1 640221.29 985406.64 

2 640270.75 985423.73 

3 640301.66 985402.82 

4 640324.46 985402.41 

5 640326.33 985396.47 

6 640200.62 985355.68 

7 640198.71 985360.79 

8 640213.94 985375.74 

 

Pregunta Nº2: Presentar autorización de uso de servidumbre vial de la Autopista 

Arraiján - La Chorrera, por parte del Ministerio de Obras Públicas (MOP), para la 

construcción de los accesos al área del proyecto. 

 

Respuesta Nº2: En estos momentos los planos de construcción se encuentran en 

el proceso de aprobación ante las autoridades competentes, entre ellas el Ministerio 

de Obras Públicas (MOP). Una vez se cuente con los planos aprobados se podrá 

gestionar ante el Ministerio de Obras Públicas (MOP) la autorización de uso de 

servidumbre vial de la Autopista Arraiján - La Chorrera. En consecuencia 
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respondemos a esta pregunta proponiendo que esta autorización será presentada 

a MiAmbiente previo inicio al proceso de construcción. 

 

Pregunta Nº3: En base a la Nota N° 263 Cert. - DNING, del 26 de diciembre de 

2023, emitida por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales - IDAAN, 

presentar la gráfica de presión en la cual se señale si la tubería de 18" 0, ubicada 

en la Autopista Arraiján - La Chorrera, cuenta con la capacidad para abastecer la 

demanda del proyecto a desarrollar. 

 

Respuesta Nº3: A continuación gráfico de presión emitido para el proyecto: 
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Pregunta Nº4:  El EsIA, en el punto 5.6 Hidrología señala que "el proyecto de... es 

colindante con el Rio San Bernardino", sin embargo, en el Informe de verificación 

de coordenadas de la Dirección de Información Ambiental - DIAM, y en el Informe 

Técnico de la Sección de Seguridad Hídrica del Ministerio de Ambiente, indica la 

existencia de una (1) quebrada colindante al polígono, la cual será intervenida para 

el acceso al proyecto. 

Además el EsIA no detalla los trabajos que se realizarán para el acceso y salida de 

la estación de combustible, desde la autopista Arraiján - La Chorrera, ya que esa 

zona es atravesada por la Quebrada Sin Nombre, por lo tanto: 

•    Aclarar las colindancias o linderos de la propiedad, ya que las colindancias 

señaladas en el EslA no se menciona la existencia de la quebrada. 

•    Describir el tipo de obra física proyectada para acceder al área del 

proyecto, en cumplimiento con los requisitos de la Resolución No. DM-0431-

2021 del 16 de agosto de 2021, "Por la cual establecen los requisitos para 

autorización de obra en cauces naturales en la República de Panamá y se 

dictan otras disposiciones" y de la Ley Forestal No. 1 del 3 de febrero de 

1994, la cual establece en el artículo 23, numeral 2: "en los ríos y quebradas, 

se tomará en consideración en ancho del cauce y se dejará a ambos lados 

una franja de bosque igual o mayor al ancho del cauce que en ningún caso 

será menor de diez (10) metros" 

•    Presentar coordenadas donde se ubicarán las obras físicas a construir para 

el acceso y salida del proyecto. 

•    Presentar análisis de calidad de agua y Estudio Hidrológico de la quebrada 

existente en el sitio. 

•    Presentar plano legible del polígono del proyecto, identificando los cuerpos 

hídricos existentes. 

•    Presentar un inventario forestal pie a pie, tomando en cuenta los árboles 

con diámetros iguales o mayores a los 20 cm, detallar los árboles por 

especie, familia y cantidad, así como los datos dasométricos de cada uno. 

•    Qué medidas de mitigación implementarán durante la etapa de 

construcción, para minimizar la afectación a la quebrada. 
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Respuesta Nº4: Respecto a los trabajos que se realizarán para el acceso y salida 

de la estación de combustible, desde la autopista Arraiján - La Chorrera, se 

propone: 

• Las colindancias de la propiedad son: 

- Al norte, Resto libre de la Finca 24068 propiedad de Regente Holding 

Group, S.A.  

- Al sur, Servidumbre de la Autopista Arraiján- La Chorrera, donde se 

encuentra Quebrada Sin Nombre 

- Al este, Resto libre de la Finca 24068 propiedad de Regente Holding 

Group, S.A. 

- Al oeste, Resto libre de la Finca 24068 propiedad de Regente Holding 

Group, S.A.  

• La obra física proyectada para acceder al área del proyecto se resuelve con 

una propuesta en la que se construirá tanto en el acceso de entrada como de 

salida, un cajón pluvial de concreto con sección cuadrada de 1.83 metros con 

un largo estimado en el carril de entrada de 31.50 metros y en el carril de 

salida de 28.78 metros. Entre los dos cajones pluviales de concreto se 

construirá un canal trapezoidal de concreto de aproximadamente 90 metros 

de longitud. En el carril de entrada se realizará una adecuación de la 

terracería mediante relleno para facilitar la circulación vehicular, al igual que 

el carril de salida. Los taludes que se crean producto de este relleno, serán 

protegidos con sistemas de control de erosión según se indica en los planos, 

mediante fibras de polipropileno 100% ecológicas y redes de polipropileno de 

peso medio cosidas de forma segura con hilo estabilizado contra rayos UV 

conocidas en el mercado como Sistema SP-2 polipropileno TRM o una 

protección similiar. Todo esto basado en el Estudio Hidrológico e Hidráulico 

de Quebrada Sin Nombre y en cumplimiento con las normas y requerimientos 

del Ministerio de Obras Públicas en el Manual de Revisión de Planos Vigente 

y que se adjunta a esta respuesta junto a los planos de la solución pluvial a 

la Quebrada Sin Nombre debidamente sellados y refrendados por 

profesionales idóneos. 
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• Las coordenadas del área a intervenir para la construcción de los accesos de 

entrada y salida vehicular son: 

Coordenadas UTM (DATUM WGS84) son: 

Punto Este Norte 

1 640221.29 985406.64 

2 640270.75 985423.73 

3 640301.66 985402.82 

4 640324.46 985402.41 

5 640326.33 985396.47 

6 640200.62 985355.68 

7 640198.71 985360.79 

8 640213.94 985375.74 

 

• El muestreo para el análisis de calidad de agua de la Quebrada Sin Nombre 

ha sido programado para el día 10 de octubre de 2024 a las 2:00pm con 

Laboratorio Certificado -Ambitek Services Inc.- para los siguientes 

parámetros:  

 
Toda vez se cuente con los resultados del análisis será aportado al Ministerio 

de Ambiente.  

A continuación Estudio Hidrológico de la quebrada existente en el sitio: 
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• Presentar plano legible del polígono del proyecto, identificando los cuerpos 

hídricos existentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• A continuación inventario forestal pie a pie, tomando en cuenta los árboles 

con diámetros iguales o mayores a los 20 cm, detallar los árboles por 

especie, familia y cantidad, así como los datos dasométricos de cada uno. 

Río San 
Bernardino 

Quebrada  
Sin Nombre 
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• Durante la etapa de construcción, para minimizar la afectación a la quebrada, 

se estiman las siguientes medidas de mitigación: 

- Gestionar permisología necesaria ante las autoridades competentes, 

incluyendo la ejecución del trámite de Obra en Cauce, Permisos de 

tala y pago de indemnización ecológica. 

- Construir de acuerdo a documentos aprobados por las autoridades 

competentes, donde se estima el manejo adecuado de las aguas, 

controlando la velocidad y la carga de sedimentos. 

- Delimitar las áreas sujetas a intervención con el proyecto. 

- Controlar el arrastre de sedimentos mediante el uso de barreras 

físicas. 

- Utilizar maquinaria y equipo en óptimas condiciones mecánicas. 

- Evitar el manejo de derivados de hidrocarburos en torno a la quebrada. 

- Minimizar las remoción de cobertura vegetal, limitándola a lo requerido 

para los accesos y el canal trapeziodal abierto. 

- Cubrir los taludes desprovistos de vegetación con polipropileono o 

similiar. 

- Revegetar zonas expuestas a arrastre de sedimentos al concluir obras 

en torno a la quebrada. 

- Contar con dispositivos para el acopio temporal de desechos sólidos 

en puntos estratégicos, adecuadamente señalizados y distantes de la 

quebrada. 

- Instalar letrinas portátiles dentro de los predios del proyecto y distante 

de la quebrada. 

 

Pregunta Nº5:  En el EsIA, se indican las coordenadas de ubicación de la PTAR y 

del punto de descarga, sin embargo, no se describen detalles del alineamiento del 

emisario, por lo tanto: 

• Presentar coordenadas del alineamiento del emisario hasta el punto de 

descarga. 

• Especificar las medidas o dimensiones del emisario (ancho, largo). 
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• Presentar mapa legible en donde se pueda observar la ubicación de la 

PTAR, el punto de descarga y el alineamiento del emisario. 

• Presentar los permisos y/o autorizaciones de terceros, por donde pasará 

el alineamiento del emisario proveniente de la PTAR hasta el punto de 

descarga. 

• Presentar inventario forestal de las posibles especies arbóreas que se 

verían afectadas con la instalación del emisario. 

• Qué medidas de mitigación se implementarán en esta área. 

 

Respuesta Nº5: Sobre el alineamiento del emisario para el desalojo de aguas 

residuales desde la PTAR al punto de descarga en el Río San Bernadino: 

• Las coordenadas del alineamiento líneal del la PTAR al punto de descarga 

final en el Río San Bernardino son:  

Coordenadas UTM (WGS84) 

Punto Este Norte 

Origen en PTAR 640326.70 985464.93 

Descarga a  Río San Bernardino 640360.98 985513.84 

 

• Se estima una longitud aproximada de 60 metros lineales desde la PTAR 

al punto de descarga, el detalle del diámetro de la tubería será confirmado 

una vez se tenga el plano aprobado por parte del Ministerio de Salud. 

 

• A continuación vista de la ubicación de la PTAR, el alineamiento y el punto 

de descarga en el Río San Bernardino: 
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• A continuación, autorización por escrito para la instalación de tubería 

para el desalojo de aguas residuales al Río San Bernardino 
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• Las posibles especies que se verían afectadas con la instalación del 

emisario son: guácimo (guazuma ulmifolia), heliconias y caña brava 

(Bactris sp). Toda vez que se cuente con el plano aprobado por parte del 

Ministerio de Salud y confirmada la coordenada de descarga propuesta 

en este plano se procederá a realizar el inventario forestal solicitado y se 

presentará al Ministerio de Ambiente. 

 
• En el área sujeta a intervención con el desalojo de aguas residuales y su 

descarga final al Río San Bernardino se estima implementar las 

siguientes medidas de mitigación: 

 
- Delimitar con barreras físicas las áreas sujetas a intervención con el 

proyecto. 

- Marcar las especies vegetales que requieran ser removidas según 

planos aprobados por las autoridades correspondientes 

- Tramitar permisología para la remoción de vegetación 

(indemnización ecológica, permiso de poda/tala) 

- Captar los restos vegetales y disponerlos según las normas vigentes. 

- Revegetar áreas que resultaran desprovistas de vegetación con las 

actividades constructivas. 


